
RESOLUCIÓN DE RECTORÍA 

No. 7634 

(11 DE NOVIEMBRE DE 2022) 

 
 

 
 

POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA LA INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2022 DE 

RECTORÍA. 

 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, en uso de sus 

facultades legales, estatutarias y 

 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

 

Que el día 20 de octubre de 2022, se dio apertura a la INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 de 

2022 de Rectoría, cuyo objeto es la “Selección de contratista para la contratación de una 

plataforma web para realizar el examen de verificación de condiciones finales y una 

plataforma web de generación de certificados para la correcta finalización del convenio 652 

de 2022 y sus respectivos anexos técnicos.” 

 

Que el cierre y entrega de las propuestas de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 de 2022 de 

Rectoría, se fijó para el día 31 de octubre de 2022 a las 03:00 p.m mediante audiencia 

virtual, donde los oferentes enviaron sus propuestas al correo electrónico que se indicó en 

dicha audiencia. 

 

Que el día 02 de noviembre de 2022, se emitió el acta de la INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 

de 2022 de Rectoría donde los comités Jurídico, Financiero y Técnico recomendaron al 

señor Rector adjudicar el contrato a la empresa WAREX ENGINEERING S.A.S.  

 

Que una vez publicada el acta de evaluación el día 02 de noviembre de 2022 se recibieron 

observaciones por parte de los proponentes LINKTIC, IGNIWEB S.A.S y WAREX 

ENGINEERING S.A.S. 

 

Que el comité técnico y financiero asignado por la Universidad respondió las observaciones 

que realizaron los proponentes de acuerdo con la competencia establecida en los pliegos 

de condiciones, determinando la necesidad de modificar el acta de evaluación. 

 

Que el día 10 de noviembre de 2022, se emitió el acta definitiva de la INVITACIÓN PÚBLICA 

No. 08 de 2022 de Rectoría donde los comités Jurídico, Financiero y Técnico recomiendan 

al señor Rector adjudicar el contrato por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($376.900.000) y según la disponibilidad 

presupuestal establecida en los pliegos de condiciones de la invitación pública, a la 

propuesta con mejores condiciones. 

 

Que en virtud de lo anteriormente expuesto, el Rector 
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R E S U E L V E 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la INVITACIÓN PÚBLICA No. 08 DE 2022 DE 

RECTORÍA, cuyo objeto es la “Selección de contratista para la contratación de una 

plataforma web para realizar el examen de verificación de condiciones finales y una 

plataforma web de generación de certificados para la correcta finalización del convenio 652 

de 2022 y sus respectivos anexos técnicos”, al proponente:  

 

 IGNIWEB S.A.S, identificado con NIT 900518746-5 y representado legalmente por 

FABIÁN ELIECER ACOSTA CUBILLOS, identificado con cédula de ciudadanía 

No.9.738.956, por un valor de TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS M/CTE ($376.900.000) incluidos impuestos y todos los 

costos directos, indirectos y gravámenes tributarios a que haya lugar por la 

celebración del contrato. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto de adjudicación obliga a la entidad y adjudicatario.  

 

ARTÍCULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Dada en Pereira, a los once (11) días del mes de noviembre de 2022. 

           

 

 

 

 

LUIS FERNANDO GAVIRIA TRUJILLO 

Rector  
 

Elaboró: Juan Manuel Álvarez Jácome 
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